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En cuanto a las actuaciones para mejora y adecuación de los mercados 
minoristas, y teniendo en cuenta la titularidad municipal de estos mer
cados, los Ayuntanúentos podrán ser también beneficiarios de estas ayu
das, mediante convenio con ellos y, ocasionalmente, con asociaciones de 
comerciantes o empresas públicas o privadas. 

c) Programa de apoyo a comerciantes independientes, dirigido a las 
pequeñas y medianas empresas de distribución comercial minorista para 
reali:rar inversiones en la transformación física de los esta.blecimientps, 
la adquisición de equipamiento comercial y de gestión, así como la for
mación de empleados. 

De este programa quedan excluidas las actividades comerciales que 
en el espíritu del Plan Marco no se consideran de interés prioritario, tal 
como se acordó en la Conferencia Sectorial de Comercio Interior de 16 
de diciembre de 1998. 
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Podrán, asimismo, ser objeto de las ayudas de este Convenio, las· acti
vidades que aún no contempladas en el Plan Marco, se puedan relacionar 
de fonna evidente con el espíritu del mismo y contribuyan con su desarrollo 
a la consecución de la modernización de la distribución. 

Tercero.-Las actuaciones que se acojan al ·presente Convenio serán 
cofinanciadas por ambas partes. 

La aportación del Ministerio de Economía representará un máximo 
del 40 por 100 para el programa contemplado en el apartado a); del 30 
por 100 para los del apartado b); del 20 por 100 para los del c) y del 
30 por 100 para los del d), de la ayuda concedida por la Comunidad 
Autónoma. 

Estas aportaciones del Ministerio de Economía se financiar.in, dentro 
de los límites presupuestarios, con cargo a la partida presupuestaria 751 
(transferencias de capital a las Comunidades Autónomas-Plan de Moder
nización del Comercio Interior), Programa 763 A (ordenación y moder
nización de las estructuras comerciales), Servicio 16 (Dirección General 
de Política Comercial). 

La asignación de recursos a la Ciudad de Melilla es del 0,18626 por 100 
de la dotación territorializada de la partida presupuestaria de transfe
rencias a las Comunidades Autónomas del Ministerio de Economía, en 
el concepto Plan Marco de Modernización del Comercio Interior; y que 
es el 75 por 100 del crédito presupuestario, (esto es, 6.761.386,17 euros 
-1.125.000.000 pesetas.-) quedando el 25 por 100 restante para disponer 
de él según se recoge en la cláusula Cuarta, de conformidad con lo acordado 
en la Conferencia Sectorial de Comercio Interior de 25 de junio de 2001 
y formaliza.do en Consejo de Ministros de 13 de julio de 2001, equivalente 
a 12.593,56 euros (2.095.392 pesetas). Las transferencias se realizarán 

a medida que la Ciudad de Melilla conceda las correspondientes ayudas 
públicas en el -á.n}.bito de lo establecido en el· presente Convenio y éstas 
sean aprobadas por la Comisión de Seguimiento· p~ en el apartado 
sexto de este Convenio. . · 

Cuarto.-Con independencia de los recursos previstos en el último 
párrafo del apartado tercero, el Ministerio de Econonúa podrá cofinanciar, 
con un máximo del 60 por 100 de lo aportado por la Comunidad Aut.ónoma, 
detenninadas actuaciones de especial· interés por su efecto innovador o 
porque constituyan una acción piloto que ejerza un efecto de arrastre 
para otras acciones.- La selección de este tipo de actividades a cofinanciar 
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